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AMelstrniÉ prannElal 
lelatura de OHras P i l i s 
iteli priiíoilaÉ 

A N U N C I O ; . 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de Bacheo con 
a lqui t rán de l«s k i lómet ros 274 al 
311 de la carretera de Adanero a Gi-
jón, he acordado, en. cumplimiento 
de la Real Orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo púb l i co para los que 
se crean con derecho de presentar 
demanda contra el contratista don 
Francisco Rodríguez Gómez, por da-
daños y perjuicios, deudas d t jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras.se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é r m i n o s en que 
radican, que es de Valverde Enrique, 
Santas Martas y Mansilla de las M u 
las, en un plazo de veinte días , de-
kiend© los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades la entrega de una re lac ión 

las demandas presentadas, que 
deberán remit ir a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en está capital, de»-
tro del plazo de treinta días , a con-
tar de la fecha de la inserc ién de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 13 de Febrero de 1950.-EI 
ingeniero Jefe, F , Roderos. 631 

ipotaciÉ proiincíal de Leói 
Ssntcli Riciilatiits ie CiiírMiies 

leljstiii 
Zona dé Villafranca.—Ayuntamiento 

de Camponaraya 

Concepto: Rústica. - Ejercicios 
1M1-4S49 

Don Fél ix de Miguel y Quincoces, 
Recaudador de Contribuciones en 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

colectivo de apremio que tramito 
contra los deudores que se cita-para 
hacer efectivos débi tos al Tesoro. 
p«r el concepto y ejercicios arriba 
mencionados, he 'dictado con fecha 
17 de Febrero del actual la siguiente 

Providencia: Resultaado no peder 
practicarse las notificaciones y em
bargo de fincas decretado por provi
dencia de fecha 29 de Noviembre de 
1949 a que este expediente se refiere, 
por desconocerse los domicilios de 
los deudores que en el mismo se ex
presan, requiéranseles por edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
y Casa Consistorial de Camponaraya 
para que en el plazo de ocho días si
guientes al de la publ icac ión de los 
anuncios, señalen «lomicilio, compa
rezcan en el expediente o nombren 
representante, pues transcurridos los 
mismos, serán declarados rebeldes, 
con t inuándose el procedimientocon 
forme delermina el art. 127, requi-
r iéudoscles a la vez, para que en el 

plazo de ocho, d ías los hacendados 
vecinos y dé quince los forasteros, 
entreguen en esta Oficina los t í tulos 
de propiedad de las fincas embarga
das, bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa, con arreglo a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 1Ó2 del vigente Estatu
to de Recaudac ión . 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados. 

Deudor: Herederos de D, José Fer
nández .—Viña al sitio de La Silveiri-
ña , en Narayola, de 17 áreas , l inda: 
Norte, a mino; Sur, Herederos de 
Manuel F e r n á n d e z ; Este, Herederos 
de Miguel Méndez, y Oeste, Herede
ros de Bernardo Puerto. Capitaliza
da en 1.340 ptas. 

Deudor: D,a Martina Pintor Rodr í 
guez,—Huerta a Los Pintores, en 
Magaz Abajo, de 6 áreas , l inda: Nor
te, Regino Arias; Sur, Francisco Pin
tor; Este, Maximino Pintor, y Oeste, 
Julio Gómez. Capitalizada en 460 pe
setas, 

Deudor: D.a Josefa Puerto F e r n á n 
dez.—Viña a Valdemagaz, en Magaz 
de Abajo, de 6 áreas , l inda: Norte, 
Antonio Fe rnández ; Sur, J e sús Alvar 
rez: Este, José Ubamidez, y Oeste, 
Francisco Carballo. Capitalizada en 
460 pesetas. 

Y en cumplimiento de la providen
cia y para su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia y Casa 
Consistorial, firmo el presente en V i 
llafranca del Bierzo, a 20 de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta. —El 
Recaudador, Félix de Miguel.—Visto 
Bueno: El Jefe del Servicio, Luis 
Porto, 748 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
A N U N C I O 

Habiendo sido emitido por la Sección de Hacienda y E c o n o m í a el dictamen que previene el artículo 352 
del Decreto de 25 de Enero de 1946 en materia de cuentas, esta Excma. Dipu tac ión de mi Presidencia, Cn 
sesión celebrada en 24 de Febrero, a c o r d ó quedar enterada y que el expediente de dichas cuentas correspon. 
diente al ejercicio de 1949, se exponga al públ ico por espacio de quince días , durante los cuales y otros ocho 
d ías m á s , p o d r á n formularse contra las mismas cuantos reparos y observaciones se consideren oportunos 
ante la In te rvenc ión de Fondos de esta Corporac ión . 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2.° del ar t ículo de referencia, se anuncia en este 

pe r iód ico oficial para general conocimiento. 
León, 27 de Febrer® de 1950.-El Presidente , /uan de/JRÍO. . 822 

Cuenta resomen i M M ó n correspondteDte al ejercido d e M 
P R E S U P U E S T O R E F U N D I D O D E 1949 

. 10.652.393,23 

INGRESOS 

Presupuesto Ordinar io del ejercicio de 1949 

Existencia en Caja en 31-12-48 . . 

Pendiente de cobro en idem . 
Resultas 

72.842,94 

4.671.031,37 

í Importe del Presupuesto Ordinar io . * • . . . . . . . 
GASTOS { 

{ Pendiente de Pago en 31-12-48 . . 

SUPERAVIT DEL P R E S U P U É S T O R E F U N D I D O 

4.743.874.31. 

10.652.393,23 

3.169.702,33 

15.396.267,54 

13.822.095,56 

1.574.171 

L I Q U I D A C I O N F I N A L 
Excesos de ingresos liquidados sobre lo p r e supues t ado . . . . . 2 636.610,56 

Créd i tos del presupuesto de gastos no invertidos . . . . . . 1.502.422,40 

Superáv i t del presupuesto refundido . . . 1.574.171,98 5.713.204,5 

Créd i tos del presupuesto de ingresos no liquidados . 2167.747,28 

Ampliaciones en gastos mediante expedientes . . . . . . . 1.600.039,50 3.757.786,'7j 

SUPERAVIT I N i C I A L PARA 1950. . . . . .. . . . . . . . . 1.955.418,16 

INGRESADO 

ABONADO 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S 
Del Presupuesto de 1 9 4 9 . . . . . . . . . . . . . . 

Idem por Resultas incorporadas , . 

De l Presupuesto corriente . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Idem de acreedores . . • . . , 

D I F E R E N C I A I G U A L A EXISTENCIA EN CAJA 

6.348.713,48 

4.589.266,19 

9.434.520,53 

1.314.643,77 

10.937.979.67 

10.749^64^,° 

"¡ i s . s i^ 

P R E S U P U E S T O R E F U N D I D O P A R A 1 9 5 0 
Importe del Presupuesto aprobado en 25-11-1049, 

Créd i to s pendientes de cobro en 31-12 49 . . . . . 
• 12.470.984,04 

• 5.557.308.59 
Importe del Presupuesto de gastos 12 470.984,04 

Obligaciones pendientes de pago en 31-12-49 3.601.890,43 

SUPERAVIT RESULTANTE 

18.028 292,63 

1 6 ^ 8 7 ^ 

1 . 9 5 6 ^ 



OperacloMS clecluaias en el P r e s o p u s í o Relu id i i i F comurobaciéi l e la liaaidaciüfl linal 

1 N Q R E s 0 S 

Rn Presupuesto figuramos como ingresos a 
realizar en 1949-

De los cuales se cobraron 6 226.290,18 
Onpdando pendientes de realiza-
^ . ó n para 1950.. . . . . 4.445.465.10 

Diferencia en más sobre lo previsto. 

Quedaron pendientes de cobro a realizar 
en 1949 

De esta cantidad se c o b r ó . . . 4.280.347,42 
Quedando pendientes- para 

real ización en 1950 923.028.12 

10-652.393,23 

10.671.755,28 

19.362,05 

4.743.874,31 

5.203.375,54 

459.501.23 

Operacieies 
liquidadas 

10.671.755,28 

(a; 

5.203.375,54 

(b) 

Prisopoesto 
refudiáa 

10.652.393,23 

4.743.874,31 15 396.267,54 

:i5.876.130,82 
Diferencia en más sobre lo que dejamos pendiente de cobro,.. 

T O T A L diferencia en m á s sobre las previsiones, e igual a la sun ía de (a y b) .' 

G A S T O S 

En Presupuesto consignamos como gastos a 
realizar en 1949 

Con cargo a estos c réd i tos y su
plementos habidos se pagaron. 9.028.405,32 

Quedando pendientes de pago 
para 1950., 2.103.818.35 

478.864.28 

Presupueste 
iiqaidaáo 

15.875.130,82 

• Se pagaron de más sobre lo previsto. . . . . . . 

Quedaron pendientes de pago a realizar 
en 1 9 4 9 . . . . . . . . . . . . 

De esta cifra se pagó . . . . . 1.289.417,91 
^Quedando pendientes para 

1950 . . 1.498.072,08 

Diferencia en menos sobre lo dejado pendiente de pago.. 

10.652.393,23 

11.132.223,67 

479830,44 

3.169.702,33 

2.787.488,99 

382.213.34 

11.132.223,67 

(c) 

2.787.488.99 

(d) 

10.652393,23 

3.169.702,33 13.822.095,56 

13.919 712,66 

T O T A L pagado de m á s sobre lo previsto, e igual a la diferencia entre Ce y d) . 97.617,10 

DIFERENCIA igual al superáv i t habido en el ejercicio de 1949. . 

13.919.712,66 

1.955.418,16 

incciíi Geural le Gaialería Serneii i H f i i c i a l l e l a i a l e r í a 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E ENERO D E 1950 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infedo-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

C. Bacteridiano. 
fV Sintomático., 

pIal rojo.'!;.'.','.'; 
jjoste porcina , . . 
í^bia canina... 
ídem..::; 
Idem,. 

P A R T I D O 

León 
Villafranca 
Astorga 
Villafranca 
Astorga 
Mudas de Paredes. 
Idem 
Idem...-
Idem 

MUNICIPIO 

Chozas de Abajo 
Bar jas. 
Santa'Marina del Rey. 
Bar jas 
Turcia 
Vegarienza. 
Palacios del S i l . . . . . . . 
Cabrillanes 
San Emiliano 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina . 
Idem . . . 
Idem . .. 
Porcina. 
Idem... 
Canina. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 

1 1 
i - i 
• s 

1 
11 

2 
30 

> 
1 
1 
2 
1 

1 
11 

2 
22 
9 
1 
1 
2 
1 

i 

León, 6de Febrero de 1950.—El Jefe del Servicio acctal., Jaime Rojo. 523 
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DeMin de Hacint 
de li prewnia de Leii 

AlmliistracliiJeReilis PAUICIS 
Negociad» de Timbres 

La Di recc ión General de Timbfev 
Monopolios con fecha 3 de los co 
rrientes comunica que resuello e¡ 
Concurso para prov isón de vacantes 
de Agencias de Aparatos Surtidores 
de Gasolina, E x p e n d e d u r í a s de Ta. 
bacos y Administraciones de Lote" 
r ías existentes en esta provincia 
han sido designados los siguiente¿ 
peticionarios para las vacantes que 
se expresan: 
Agencias de aparatos surtidles 

gasolina 
Arbas de R o d i c z m o . - N ú m . 1.518 

D. Eleuterio Granado Panlagua, 
B o ñ a r , — N ú m , 1.512 D . Ju l ián Ro-

mero López . 
C a c a b e l o s . - N ú m . 1.513 D. Joa-

q u í n R a i m ó n d e z A lba . 
Matarrosa del Si l .—Núm. 1.537 

D, Víc tor M a r q u é s Pérez, 
S a h a g ú n . — N ú m . 1.544 D. Abilio 

Amor. Muñoz . 
Santa Luc ía .—Núm. 3.440 D. Juan 

T e r m e n ó n Andrado. 
V a l d e r a s . - N ú m . 1,552 D. Emilio 

Bardaji Roy. 
Valencia de Don Juan.—Número 

1.553 D . Leto F e r n á n d e z del Re
guero. 

Villafranca del Bierzo. —1.558 don 
Bernardo F e r n á n d e z Iglesias. 

Expendedur ías de Tabacos 
Al i ja de los Melones,—D.a Germa-

l ina áe i Río Andrés , 
Almanza—D.a Emil iana de los 

Ríos Robles. 
A s t o r g a . - N ú m . 4 D." María Val

deras Garc ía , 
Astorga. - N ú m . 6 D.a Narcisa An

drés Rodr íguez . 
Bercianos del P á r a m o . —D.a Car

men N ú ñ e z L a b a l l o s . 
Brañuelas .—D,a Virginia Fernan

dez Arias. 
Calamocos.—D.a Marcelina Díaz 

V i d a l . 
Castillo de San Pelayo.-D.a Fran

cisca Bertolez Vida l . ' „ 
Gastropodame.—D." Mercedes tfa-

rredo Feliz, ^ 
C iñe ra (minas) - D,a Celestina t^r 

ñ á n d e z Arias _ Ar¡. 
Cistierna.—D.a Pilar Felipe Ro^1 

guez. ^ pua, 
Congosto.-D.a M.a Angeles Caro 

l io Lindoso. , nifíei-
Dragonle.-D.a Concepción L»1" 

ro Barr io . , f uc-
F a b e r o . - I ) a Amparo Abaa^ 

rra (a reserva del expediente ^ 
marca el Decreto de 17 de W 
1940, en su art. 4.°). a Taur* 

Fogoso de la Ribera, 
Rodr íguez Pereira. Ci&&tl 

Gesloso.—D." Julia Valle 
(a reserva del expediente quc 



art ículo 4.* del Decreto de 17 de 
Mayo de 1940). 

Grulleros.—D. Consuelo Llaraaza-

^ H c í m í a s (Las ) . -D . - E n c a r n a c i ó n 
Fernández Núñez . 

Hospital de H e r r e r í a s . - D . a Magda 
ipna García Otero. 

Huerga de Frailes.—Da. María Isa-
hpl Centeno Mart ín. 

L e ó D . - N ú m . 11 D.a Olvido Diez 
Suárez. 

León.—Núm. 14 D.a Justina Fer
nández Fe rnández . 

Lugueros.~D.a María Amor Gon
zález González (a reserva del expe
diente que marca el art. 4.° del De
creto de 17 de Mayo de 1940). 

Matachana .—Doña Carmen Alva-
rez Alvarez, 

Morgovejo.—Da. Paulina García 
Prieto. 

Oencia.—D.a Adriana Balboa. 
Ponferrada. —Núm, 3 D.a Manuela 

Marayo Merayo. 
Pon f e r r ada—Núm. 4 D.a Pilar Ló

pez González. 
Puente Domingo Flórez.—E)oña 

Marciana Rodríguez León (a reserva 
del expte. que marca el art. 4". del 
Decreto de 17 de Mayo de 1940). 

Quintana del Marco,—D.a María 
Alfonsa Miñambres Al i ja , 

Ruiteláó, —D,a Manuela Campo 
Fernández. 

San Mart ín de la Falamosa.-Do
ña Elvira Fuertes Comperio, 

San Miguel del Camino.—D a Re 
medios Mcnes Alvarez. 

San Pedro de Trones. —D.a Flor ín-
da Ramos Vázquez. 

San R o m á n de Bembibre, —Doña 
Piedad Mart ínez Hevia. 

Sta, Cruz del Sil . — D.a Jesusa Pérez 
Alvarez. 

Santalla.-D.a María Callejo Vidal 
(a reserva del expte. que marca el 
art. 4." del Decreto de 17 de Mayo 
de 1940). 

V a l d e c a ñ a d a . - D . " Ramoaa Fer 
nández San Juan. 

Valle de Finollcdo.—D," Antonia 
Abella Alvarez. 

Vega de Almanza.—D.a Antonia 
González González. 

Vega de Reyes.-D.a Estrella Alva
rez Alvarez. 

Villademor de la Vega.—D.a Feli
sa Garzón Sánchez . 

Villaverde de la A b a d í a . - D o ñ a 
Nieves Merayo Bello. 

Adminhtraci^nes de Loterías 
Villablino.—D.a María Zabala Ber-

nedo. 
con arreglo al a r t ícu lo 7.° de las 

J^encionadas normas, se hace el 
Presente anuncio y una vez transcu-
riaos los quince días de la publica-

uon en el tío/di/j O/ícia/ del Estado 
según ei art. 8.° de las mismas, se 
Procederá a la expedic ión de las co-

espondientes credenciales a los in
gresados. 

León, 7 de Marzo de 1950.-EI Ad-
* mistrador de Rentas Públicas. í l 'e-g»ble). ^957 

leleíicíii i t lilutrii le Leái 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. José Conde Diez, en solicitud 
de cons l iucc ión de un transforma 
dor de 20 K V. A. y 16 500/230.131 
voltios y línea de conexión, en Vi l la-
m a ñ á n . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales reci
bidas de la Dirección General de 
Industria, 

HA RESUELTO: 
Autorizar a D. José Conde Diez, la 

cons t rucc ión del transformador soli
citado, de acuerdo con !as siguientes 
condiciones: 

1. " Esta au tor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro 
ducción, se a jus tarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas prin
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución, 

3. " Ei plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o d ;̂ tres meses a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autor izac ión es indepen 
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual, deberá ser 
solicitada según la t rami tac ión esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuación eléc
trica permita modificar la resolu 
cíón. 

5. a Una vez terminada la instala 
ción, el interesad© la notificará a i 
esta Delegación de Industria para j 
que se proceda a extender el acta de ' 
c o m p r o b a c i ó n yau tor izac ión de fun-1 
cionamiento, 
, 6." N© se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la ins ta lac ión, i 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre-1 
senté au tor izac ión en cualquier nu> ' 
men tó que se compruebe y demues j 
tre el incumplimiento de cualesquie-1 
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c larac ión maliciosa o inexacta con- ¡ 
tenida en los dalos que deben figu
rar en las instancias y documentes 
a que se refieren las normas 2," a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 26 de Octubre de 1949 — 
El Ingeniero Jefe, Antonio Marti a 
Santos. 
3524 Núm. 225.-103,50 ptas. 

I Q I Í I i e ClisMiGicidi y Revisíói 
i e la Cala te Recluid r 60 

C I R C U L A R 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

ar t ículo 183 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, se hace saber a 
los Ayuntamientos que pertenecen a 
esta Junta, que el día L* del próxi
mo mes de Abr i l da principio la cla
sificación de los mozos del reempla
zo de 1950, y la revisión de los mozos 
de los reemplazos 1947 y 1948, que se 
hallan declarados excluidos tempo 
rales,así como los padres yhermanos 
de los mozos de los reemplazos an
tes citados que hayan soiitado los 
beneficios de prórroga de 1 * Clase, 
por encontrarse inút i les para el tra
bajo, a cuyo fin, y en la fecha que 
para cada Ayuntamiento se señala , 
se e n c o n t r a r á n los Comisionados, 
cen los que tengan que ser recono
cidos, a las nueve (9) horas de lá 
m a ñ a n a en local de ia misma, en 
esta población, calle Pío Gullón nú
mero 24. 

Por los citados Ayuntamientos se 
t end í á m u y e n cuenta lo dispuesto 
en ios ar t ículos 186, 187, 188 y 189 
del Reglamento antes citado. 

Les Ayuntamientos debe rán remi
t i r lo antes posible a la Junta de Cla
sificación y Revisión, afecta a la c i 
tada Caja, las Actas de CSasificación 
y Dcciai ación de Soldados, así como 
los expedientes individuales de los 
mozos de 1950, como t a m b i é n los 
expedientes de p r ó n o g a de 1.a Clase 
de los mismos, y los de. revisión de 
los reemplazos 1947 y 1948, con el 
fin de ser examinados con la debida 
an t ic ipac ión a las fechas indicadas 
para cada Ayuntamiento. 

Día 3 de Abr i l 
La Bañeza 
Alija de los Melones 
La Antigua 
Bercianos del P á r a m o 
Bustillo del P á r a m o 

Día 5 de Abr i l -
Caslrillo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 
Casírocontr igo 
Cabreros del Río 
Destriana 
Laguna Dalga 

D/a 10 de Abr i l 
Laguna de Negrillos 

' Palacios de la Valduerna 
Pobladora de Pelayo García 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arr iba 

Dza Í 2 de Abri l 
Riego de la Vega 
Rof-eruelos del P á r a m o 
San Adr ián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
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D i * 14 de Abri l 
Santa Mafia de la Isla 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefueates del P á r a m o 
Ví l l amon tán 
Vi Haza la 
Zotes del P á r a m o 

D a 17 de Abri l 
Astorga 
Benavidrs 
Brazuelo 
Carrizo de la Ribera 

Dia 19 de Abri l 
Cas.trillo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 
Luc i l lo 
Luyego 
Llamas dé la Ribera 

D i a 2 t de Abr i l 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino , 
Sari Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 

Dia 24- de Abri l 
Santa Marina del Rey 
Santiagomillas 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 

Dia 26 de Abri l 
Vil lagatón 

' Vil laméjil 
Vi l laobíspo de Otero 
V i 11 a rejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 

Dia 28. de Abr i l 
Villafranca del Bierzo 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Berlang^í del Bierzo 

Dia í.0 de Maye 
Gacabelos 
Camponaraya 
C a n d í n 
Carracedelo 
Gorul lón 

Dia 4 i e Mayo 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Saucedo 

D a 6 de Mayo 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Veg* de Espiaareda 
Vega de V dcarce 
Vi l la decanes 

Dia 9 de Mayo 
Ponferrada 
Toreno 
Torre del Bierzo 

Dia í í de Mayo 
Los Barrios de Salas 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabanas Raras 

Dia 13 de Mayo 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Castropodnme 
Congosto 
Gubillos^del Sil 

Dia Í6 de Mayo 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresno de la Vega 
I güeña 
Molinaseca 

Dia 19 de Mayo 
P á r a m o del Sil 
Priaranza.del Bierzo 
Puente Domingo F ló rez 
San Esteban de Valdueza 
Noceda 

Incidencias 
Días 22, 24. 26 ;29 ,yp l de Mayo } 

2, 5, 7 y 10 de Junio^ ' 
Astorga, 2 de Marzo de 1950.—El 

Coronel Presidente," E m i l i o Molina 
Car reño . 889 

SeniíssilFáalmielNsrle 
i% Espalla 

A N U N C I O 
En vir tud" de cuanto establece e 

ar t ícu lo 24 de la I n s t r u c c i ó n de M-. 
de Junio de 1883, ŝ  hace públic© 
para general conocimiento que, por 
resolución de estos Servicios Hid ráu 
licos, de esta fecha, y como resulta
do del expediente incoado al efecto 
le fué otorgada la oportuna autori 
zación a D.a María Luisa Ur ia y don 
Hi lar io M a r t í n e z , para rectger 
aprovechar los residuos carbonosos 
que arrastran las sguas del río Tre
mor, en t é r m i n o s del Ayuntamiento 
de Torre del Bierzo, punto llamado 
«La Maquila», provincia de León. 

Oviedo, 13, de Marzo de 1950.—El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
1110 N ú m . 229.—30,00 ptas 

^gaas terrestres—Residuos minerales 

Anuncio y ncta-extracto 
Don Antonio F e r n á n d e z García, 

vecino de Torre del Bierzo, solicita 
au tor izac ión para recoger y aprove 
ehar los residuos carbonosos que 
arrastran las aguas del arroyo La 
Silva, en él lugar denominado Fluer 
tos del Hospital, en t é r m i n o s del 
Ayuntamiento de Torre del Bierz» 

* (León) . 
Se preteade derivar las aguas del 

¡ citado arroyo por su margen izquier 
da, a unos 20 metros a^uas 'arr iba 
del puente del Fer rocarr i l de Madr id 

la Goruña', cruzando por medio 
.analts de madera el arroyo r̂ * 
debajo del referido puente y 
blcci'endo a 10 metros aguas ábai 
de este, en la margen derecha, en tp 
rrenos comuna! s, una balsa £ 
decan tac ión de 21.C00 metros cúbi 
eos de capacidad. 

Lo que se hace púb l i co para gen» 
ral conocimiento, por pn plazo dé 
treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que Se 
publique ^ste anuncio, a Tin de que 
ios que sé consideren perjudicadas 
con la au tor izac ión solicitada, pue. 
dan presentar sus reclamaciones 
durante el indicado plazo, en la Je! 
fatura de Obras Púb l i cas de León 
donde se h a l l a r á de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que pueáe ser 
examipado por quien lo desee;en la 
Alcaldía de Torre del Bierzo, o en 
citadas oficinas' de estos Servicios 
3 idráu l icps , sitas en la calle de 
Dr. Casal' 2 3,°, de esta ciudad, don
de se h a l l a r á de maniñest® el expe 
diente y proyecto de que se trata. 
' Oriedo, 16 de Febrero de 1950— 

El Ingeaicro Director, (ilegible). 
707 . N ú m 210. -70,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

No h a b i é n d o s e celebrado la 
basta por pujas a la llana, anun 
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia de fecha 15 del pasado mes 
de. Febrero, relativa a las fincas 
pendientes de adjudicar, integrantes 
del legado hecho a favor de la Casa 
de Beneficencia de León por dona 
Manuela del Olmo Luengo, se anun
cia nueva Subasta de las mismas en 
igual forma, plazo y condiciones es-
tab ecidas ea dicho anuncio, con la 
ac l a r ac ión del anuncio complemen
tario publicado 3n el BOLETÍN ü n ; 
CIAL de la provincia de fecha b aci 
actual. pi 

León. 16 de Marzo de 1950.-^ 
Alcalde, J, Eguiagaray, 
1070 / N ú m . 226.-28,50 ptas-

Ayuntamiento de 
Tarda . 

Acordado por este Ayuntamien ' 
!a cesión de un sobrante de ^ 
hlica al vecino de esta localiza» ^ 
Tu.c ia , D . J o s é Marcos Marc°;' SI 
toado en el casco de la ^ ¡ -g r i e de 
sitio de las Er icas . 'por la P ^ 
arriba de ía casa del vecino " tr0s 
Arias García, de unas qoince 
de l ínea por otros quince 0 ^ casa. 
con destino para edificar un ^ 
vivienda, se hace públ ico JoS 
en el plazo de ocho días pue^^po 
que se crean p e r j u d i c a d o ^ ^ jüs-
ner las reclamaciones que 



ante la Corporac ión municipal 
ru 'm i presidencia. 

TWcia a 12 da Marzo de 1950.-
Fl Alcalde, T o m á s Mart ínez. 
j067 " N ú m . 226.-30,00 pías . 

Ayuntamiento de 
Villanwrati'el 

• Formado por la Corporac ión Mu 
nicipal el P a d r ó n de los distintos 
Aibiiríos Municipales, sobre carnes 
frescas y saladas, volater ía y caza 
menor, pescados de toda clase, ins-
nección de reses de cerda e impuesto 
sobre el vino cuyos arbitrios han de 
cumbrir en parte los distintos Capí
tulos de ingresos del Presupuesto Or
dinario del actual ejercicio, se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
taria del Ayunlamien ío , -por el plazo 
de quince días, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes y 
formula»r contra eL mismo las recias 
maciones que estimen oportunas; 
bien entendido que pasado dicho 
plazo no se admi t i r á ninguna, y se 
consideran que aceptan las c««tas 
fijadas todos aquellos vecinos que no 
reclamaren, j éstos quedan someti
dos a la fiscalización per partes de 
la Adminis t ración. 

Villara^ratiel, 2 de Marzo de 1950.-
El Alcalde, L . P i ñ á n . 900 

Ayuntamiento de 
Villñmontán de la Valduerna 

Habiendo sido a c o r d a d » por el 
Ayuntamiento Pleno de m i Presi
dencia la impos ic ión de un derecho 
o tasa por reconoc imien t» sanitario 
de reses de cerda y vacunó , cuyas 
tarifas son de 10 y 15 pesetas por 
res, respectivamente, así como las 
Ordenanzas que la regulan, las cua
les fueron t amb ién aprobadas por 
este Ayuntamiento, en cumplimien 
to de -lo que determina el art. 269 
del Decreto de 25 de Enero de 1946, 
quedan expuestas al púb l i co duran
te las horas de despacho, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días , durante ios 
cuales se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que se presenten por los intere
sados legítimos. 

Vil la tnontán de la Valdueraa, a 21 
de Febrero de 1950 . — E l Alcalde, 
Francisco Esteban, 894 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Aprobado el presupuesto munic i 
pal ordinario para el corriente ejer 
cicio de 1950, se halla expuesto al 
Publico en Secretar ía , por el plazo 
Qe quince días, durante los cuales y 
en los quince siguientes, p o d r á n for 
Rularse contra el mismo las recla-
Pjacioaes que se estimen pertinentes, 
*' 'gual que contra las Orccaanzas 

nueva creac j¿n Coa« flnes rio fis 
aies y la modif icación de tarifas en 
guuas de las que se hallan apio 

badas, las cuales t ambién se hallan 
eXxPr-nSlas al Públ ico ^ r i g u a l plazo. 

Villjjfranc» del Bierzo, 4 de Marzo 
de 19DO.-E1,Alcalde Alberto Ledo. 

925 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresam, ei Presu
puesto ^Municipal Oná i aa r io para 
el ejercicio de 1 9 5 0 , se jaálla 
de-manifiesto al. públ ico ea la Se-
pretería respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quinfce siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuaatas reciamaciones 
se estime pertinentes. 

Joarilla 1053 
Turcia 1067 
Villagatón 1080 
Folgoso de'la Ribera 1101 

Hecha por los Ayuntamientos que 
sigurn, la rectificación del P a d r ó n 
de Habitantes, coa referencia al 31 
de Diciembre de 1949, queda de ma
nifiesto al públ ico ea la respectiva 
Secre ta r ía , por espacio de quince 
días, para pír reclamaciones. 

Sia. Cristina de Valmadrigal 1036 
Viilamandos 1045 
Villafranca del Bierzo 1050 
Murías de Paredes 1051 
Castrocootrigo 1058 
Mata l íana de Torio 1082 
Campazas 1098 
Gradefes 1106 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacioaaa las 
listas de Familias pobres coa dere-
cko a la asistencia méd ico farmacéu
tica gratuita, para ei año 1950, se ex-
ponea al públ ico en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á nin
guna, 

Valdepolo 1041 

En la Secretafía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se kallaa de manifiesto al pú
blico, en u n i ó a de sus justificantes, 
por espacio de quia'ce días , las cuca-
tas municipales correspaadientes al 
pasado ejercicio de 1949, durante 
cuy© plazo y en ios ocho días si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Sabero; l ^ 8 
El Burgo R mero 1090 

Para que por la Junta Pericial de 
los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan pueda proceder-
se a la confección del apénd ice al 
amillaramiento, que ha de,servir de 
base al reparto de la con t r ibuc ión 
terri torial ptua ei ejercicio de 1951, 
se líace preciso que todos ios contri 

bu3'entes del Municipio y hacenda
dos forasteros que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten, 
hasta el día 31 del presente mes, 
declaraciones de alta y baja en la 
Secretaría municipal , debidamente 
reintegradas y a c o m p ; ñ a d a s d e 
los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los Derechos Reales a 
la Hacienda, sin cuyos requisitos y 
serán admitidas. 

Toreno del Sil 930 

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Bercianos del P á r a m o 

Por medio del presente, se hace 
saber a todos aquellos agricultores 
que sean vecinos de este Munic ip io , 
y se crean ctm derecho a percibir la 
cantidad correspondiente por l i q u i 
dac ión de los presupuestos de ios 
aprovechamieato de pastos y rastro
jeras del ejercicio de 1949, p o d r á n 
retirarlas en el domici l io del señor 
Secretario de dicha Juata, Veteriaa-
rio der Ayuntamiento, con residen
cia en Santa María del P á r a m o , en 
el plazo de ocho días, a partir de la 
fecha de pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Transcurrido dicho plazo, si 
no se presentan a cobrarlo, se consi
dera renuncian a sas derechos. 

Bercianos del P á r a m o , a 27 de Fe
brero de 1950.—E1 Presidente, Be-
n'gno Chamorro. 850 

•iiistraclíi ie lisflcli 
tnilIGU TEINTHtUII HLLIHUI 

Secretaria de Gobierno 
E n los diez días ú l t imos de Mayo 

próxinaó se «Celebrarán en esta A u 
diencia los e x á m e a e s generales de 
Aspirante a Procuradores, de confor
m i d a d con lo prevenido en el ar
t í cu lo 3.° del Reglaaieato de 18 de 
A b r i l de 1912, modificado por el De
creto del Ministerio de Justicia de 
3 de Noviembre de 1931. 

Los Aspirantes debe rán reunir las 
condiciones seña ladas en el referido 
a r t í cu lo 3.p modificado en cuanto a 
la edad por el Decreto expresado y 
y las d e m á s circuns ancias exigidas 
por el a r t í cu lo 873 de la Ley Provi 
sional sobre organizac ión del Poder 
Judicial en sus a ú m e r o s 3 y 4 dentro 
de los qaince d ías primeros del mes 
de A b r i l inmediato d i r ig i r án sus 
instaacias al Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia Terr i tor ia l por 
conducto de la Secretar ía de Gobier
no de la misma a c o m p a ñ a n d o los 
documentos seña lados en el a r t í cu lo 
5.,-del mencionado Reglameato, sin 
perjuicio de lo prevenido en el ar
tículo t iansi torio del mismo para los 
que estén comprendidos en sus dis
posiciones, ten iéndose presente por 
los interesados lo dispuesto en la 
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Orden del Ministerio de Justicia de 
8 de Febrero de 1927. 

Lo que de Orden del Excmo. Se
ñ o r Pi esidente de esta Audiencia Te
r r i tor ia l se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los interesados. 

Valladolid, 8 de Marzo de 1950.-
(Ilegible). 977 

Juzgado comarcal de Bembibre 
Don Emi l io González Cuellas, Juez 

comarcal de esta vi l la y su demar
cación. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de faltas tramitado sobre lesio
nes sufridas por el n i ñ o Manuel A l -
varez Vega, al alcanzarle el coche 
au tomóvi l , ma t r í cu l a M . 74.471, el 
siete de Agosto ú l t imo en la carrete
ra general, t é r m i n o de esta villa,-se 
dictó la siguiente: 

Sentencia—En la vi l la de Bembi
bre del Bierzo, a seis de Diciembre 
de rail novecientos cuarenta y nue
ve; el Sr. D. Francisco Alonso Vi l l a -
verde, Juez comarcal sustituto, en 
funciones por vacante de la piopie-
dad; habiendo visto y examinado las 
piecedentes actuaciones de ju ic io 
verbal de faltas seguido contra el 
denunciado Angel Fominaya Vi l la , 
de cuarenta y dos a ñ o s de edad, ca
sado, industrial y vecino de Madrid , 
en v i r tud de atestado de la Guardia 
Civi l , de este Puesto, sobre lesiones 
leves, con ia terveBción del Mimste-
r io Fiscal, y.—Se hallan losrtsultan-
dos y cons iderando».—Fal lo : Que em 
desconformidad con el dictamen del 
Ministerio Fiscal, debo absolver y 
absuelvo libremente al acusado An
gel Fuminaya Vi l la de la denuncia 
sóbre los hechos de lesioaes objeto 
de este ju ic io , decretando de oficio 
las costas « c a s i o c a d a s en el proce
dimiento, l i b rándose para notificar 
esta resolución el exhorto coasiguíen-
te. —Así por esta m i sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Francisco 
Alonso. — Rubricado.— Sellada.—Pu
blicada el día de su fecha. 

Para que sirva de notif icación a 
dicho inculpado que actualmente 
carece de domic i l io conocido, expi
do el presente refrendado por el Se
cretario, en Bembibre del Bierzo, a 
diez de Febrero de m i l novecientos 
c incuenta . -Emil io González Cuellas, 
—P. S. M. ; E l Secretario, Pedro En 
riquez. 614 

Cédala de emplazamiento 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
Partido en previdencia de esta fecha 
dictada a instancia del Procurador 
D. Salustiano F e r n á n d e z Valladares, 
en nombre y represen tac ión del de
mandado D. Esteban Corral Sán
chez, r e c i ñ o de Cistierna, en el ju ic io 
ordinario de mayor cuan t ía promo
vido por el Procurador D. Florencio 
F. García Miguel, en nombre y re

presentac ión de Hulleras de Sabero 
y Anexas, S. A., domicil iada en B i l 
bao, contra el expresado D. Esteban 
Corral y varios socios m á s sobre in
t rus ión de minas, se o r d e n ó la cita 
ción de evicción a los herederos de 
D. Antonio Lu i s U r i í r t c y Uriarte. 
D. Antonio de Acha y Uriarte y a 
D." Carmen Corrons Aldecoa en ig
norado paradero; se les emplaza para 
que en el t é r m i n o de nueve días há
biles contados desde el siguiente ál 
de la pub l i cac ión en el BOLETÍN-On-
ciAL comparezcan ante este Juzgado 
pe r sonándose en forma en'los expre
sados autos, con prevenc ión que de 
no comparecer les .parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de em 
plazamiento en forma a los citados 
demandados en ignorado paradero 
y su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia, expido la pre 
senté en Riaño, a veint i t rés de Febre
ro de m i l novecientos cincuenta.— 
E l Secretario jud i c i a l , Luis Sar
miento, 
1076 N ú m , 228.-58,00 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. 1). Rodolfo Díaz Arranz, 

Juez Comarcal de Valencia de Don 
Juan y su comarca, en providencia 
de esta fecha dictada en ju ic io de 
faltas que en este Juzgado se sigue 
por hurto contra el denunciado M i 
guel del Castillo Alonso, en ignorado 
paradero, natural de esta vi l la de 
Valencia de D o n Juan, donde tuvo 
su ú l t imo domici l io , por medio de 
la presente se le cita de comparecen
cia para ante este Juzgado Comarcal 
para el d ía en que haga diez al de la 
p u b l i c a c i é n de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, al 
objeto de proceder a la ce lebrac ión 
del correspondiente j u i c io de faltas, 
ape rc ib iéndo le que puede hacer uso 
de lo que p recep túa el a r t í cu lo 790 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi 
nal, y que en caso contrario le para-
i á el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que conste y sirva de cita
ción én forma mediante su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, expido la presente en Valencia 
de D. Juan, a 20 de Febrero de 
1950.—El Secretario, P. H. , Gonza
lo Gutiérrez. 811 

En sumario que en este Juzgado 
se instruye por robo de dos jamones, 
dos brazuelos y una panza de tocino, 
propiedad del vecino de Brugos de 
Fenar Isidoro Bayón García , hecho 
ocurrido durante la noche del 17 al 
18 del actual, por la presente se cita, 
l lama y emplaza al autor o autores 
para que en el plazo de diez d ías 
comparezcan ante este Juzgado al 
objeto de recibirles dec la rac ión y 
constituirse en pr is ión, bajo los con
siguientes apercibimientos. 

A l Propioj t iempo, rueg© a tod 
las Autoridades 
tes a sus 

ades ordenen a los A 
ó rdenes y ordeno a8?1 

Agentes de la Pol ic ía Judicial o 
cedan a la busca, captura, delenr?'0" 
e ingreso en pr is ión, del autor o a 
tores, así como de las personas 
cuyo poder se encuentren caso d1 
no acreditar cumplidamente su ieg6 
tima adqu i s i c ión o procedencia, n 
niendo unos y otro a m i disposición 
Así lo dispuse en sumario n 0 22 A 
1950, por robo. 

Dado en La Vecilla, a 22 de Pebre 
ro dé 1950.-EI Secretario judicial 
Angel Cruz. 

Requisitoria anulada 
• En providencia de esta fecha, 

tada en el sumario seguido en este 
Juzgado, con el n ú m . 70 de 1934 
por delito de robo; he acordado de
jar sin efecto la requisitoria de este 
Juzgado publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 21 
de Mayo de 1935, n ú m . 115, por la 
que se ordenaba la busca y captura 
del procesado Francisco Donazal 
Láureos , por haber sido éste habido 
e ingresado en la Pr i s ión de Barce
lona, por lo que ruego de los Agen
tes de la Autor idad , dejen sin efecto 
la busca y captura de dicho proce
sado. 

Dado en S a h a g ú n , a cuatro de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta. 
— E l Secretario. (Ilegible). 903 

Requisitoria 
Utr i l l a Carrascoso, isidro, co 

do t a m b i é n por Isidro-José, de 25 
años , soltero, viajante, natural y ve
cino de Ruguilla, partido judicial de 
Cifuentes, provincia de Guadalajara, 
y vecino que fué t a m b i é n de Leén, 
calle de la Paloma, n ú m . 7, hijo de 
Felipe y María de los Dolores, cuyas 
d e m á s circunstancias y señas perso
nales se ignoran, así como su acjual 
paradero y domic i l io , comprenaide 
en el articulo 835, párrafos fTivaero 
y tercero de la Ley de Enjuicia' 
miento Cr imina l , se cita, llama y crfl' 
plaza a dicho procedado a A0 
que, en el t é r m i n o de diez «la? 
contar del siguiente de la Pu,:)l1^' 
c ión de esta requisitoria, c 0 ^ , ar. 
ca en este Juzgado o Cárcel del P» 
tido, con el fin de ser reduciao 

se le81 pr is ión , por el sumario que ^ 
gue con el numero 61 de " 

1 el »Vei\, ap rop i ac ión indebida, con el aj^ s( 
b imíen to que de no com " 
le p a r a r á el perjuicio a 9ue,naoyego 
gar y será declarado rebelde. * y 
y encargo a todas las Autonu» 
Agentes de la Pol ic ía Judien' , F S0 

captUraa dispon
ía CárcCl 

cedan a su busca y 
de ser habido lo pongan 
c ión de este Juzgado an 
del partido. 

Dado en Reinosa a 27 de 
^de l950. - ( I leg ib le> 
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